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LAS ISLAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

Teniendo en cuenta. lo establecido en e Calendario Escolar respe~ 

to al objetivo de toda Ccmmemoraci.6n, tendiente a la formaci6n espiritual, 

ética y cívica de los educandas, en procura de la consolidaci.6n d a uni 

dad naci.onal y .fortalecimiento de los val.or@S, creencias y.1. tradiciones 

que constituyen el .fundamento de 1a comm.idad argentina. la cual integran 

con personalidad propia; 

Atento, al momento histórico que hoy vive la Naci6n Argentina ant 

la recuperaci:6n a su patrimonio de las Islas Mal vilia.s, Georgias y Sa:nd

rich del sur; 

Se invita a los señores Rectores de los Institutos Privados Incor 

porados a la Enseftanza Oficial, para que a traves de Los Departamentos 

de Materias· A.fines, instrumenten actividades escolares (pa1abras a_· -~ivas 

recordatorias, . clases, exposiciones de al.umnos en .forma indivi. ual o gr~ 

pal, audiovisuales., etc.), en toda,s las asignaturas y durant el término 

lectivo, que ilustren y escl.arezcan los derechos argentinos vincula s a 

nuestra soberanía sobre ti.J!rras austral.es . 

Se re · enda a tal. e.f ecto. resal. tar la. l gi til'!li.dad de nuestros 

derechos .sobre 1as Islas ~vina.s. Georgias y Sandvich de1 SUr, derechos 

que se asientan en estructuras éticas: jurídicas. his:t6ricas y geo_ ~.Pi-

Patria, y su soberanía .. 

B 

C. JO GE NESTOR ESPO TO 
I CTOR NACIO 



SALUDO 

COK MOTIVO DE LA CELEBRACION DE RESURRECCION DEL 
SEROR LLE·GUE A TODO EL PERSONAL DIRECTIVO, D_OCEN 
TE Y ALUMNOS MI SALUDO PERSONAL JUNTO CON EL CRI2_ 
TIANO DESEO DE MUY FELICES PASCUAS. AL MISMO TIEM 
PO RUEGO A DIOS · POR NUESTRA PATRIA Y ME PERMITO 
ADAPTAR PARA .ESTE MI MENSAJE LOS SALMOS 120 y 121. 

ALZAMOS NUESTROS OJOS A LOS MONTES - DE DONDE NOS 
VENDRA EL AUXILIO? EL AUXILIO NOS VIENE DEL SEÑOR. 

NO PERMITIRA QUE ·vACILE NUESTRO PIE, NI DORMITARA 
EL _QUE NOS CUSTODIA. 

EL SEÑOR NOS GU.ARD~, EL SE~OR ES NUESTRA PROTEC
CION A NUESTRO LADO DERECHO. 

EL SEÑOR NOS GUARDARA DE TODO MAL: GUARDARA NUES
'?RA VIDA, CUSTODIARA- NUESTRA SALIDA Y NUESTRA EN
TRADA AHORA Y P~ SIEMPRE. 

Lic. J-ORGE NESTOR ESPOSTTO 
DIRECTOR NACIONAL 
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II 

I M P O R T A N T E 

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS 

NIVEL MEDIO Y NIVEL TERCIARIO 

se comunicá a las autoridades de los Institutos Privados Incorp~ 

rados a la Enseñanza Oficial que, en el rubro •OBSERVACIONES" 

ubicado en el reverso ·de los certificados de estudios, debe con

signar~e también el -.nombre y apellido del alumno y el número de 
~ ·. 

documento de identidad. 

Ejemplos: 

- El a¡UDl'no José Pérez CcI. 6 . 878.594 Pol. Cap. Fed., 
', 

ha obte~d6 el título de Bachiller. 

'· 
- El al~o ~. . . . . . . . . . e. I. • • • • • • • • 4 Pol. Cap. Fed. , 

aprobó el 1° y 2° año del Ctclo Básico (S.D. 6680/56). 

Boletín SNEP - MES 3 Nº 171 
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RES-L Cl □ N MINI STERIAL N2 128 82 
SEMI NARIO DE PLANEAMIENTO ItilSTITUC!O'NAL 

Bueno s Aires, 26 de febrero de 1982 

VISTO que por Resolución Ministeri 1 N! 1665 del 17 de diciembre de 
· 1981 s · nsti tu ó 1 rea iz ci6n en cada unidad escolar de un Seminario 

de Pl~neamiento Institucional con suspensión de actividades, y 
CO NSI DE A 'DO: 
Que el pl ne iento institucional es parte ineludible y permanant~ de 

las actividades del cuerpo directivo de cada establecimiento. 

Que ese planeamiento debe ir enriqueciéndose a lo largo de todo el pe
riodo lectivo con la colaboración responsable de la com un idad educativa 
e n g neral y de los docentes en particular. 

Que la organización de las unidades escolare·s permite que los docente s 
pa rticipen en fer a directa a través de las grupos o equipos que inte
gra n en el plan amiento de la respectiv a institución. 

Q e cada una de las etapas de Rlaneam iento institucional corresponde 
se realicen en el tiempo y modo que ~ejor convengan a cada establecimiento. 

Qu e, por tanto, no se justifica la suspensión de act i vidade s escolares 
du~ante una jornada para acorda r en un seminario los criterios orientado
res de planeamiento institucional y los programa s anual es po r implementar. 

Por ello, 

E MINIS TRO DE EDUCACIO N 
RESUELVE: 

AR TICU O l~.- Dejar sin efecto e Sem i nari o de Planeamiento ¡n s ti tucional. 

ARTICULO 2~. - Estab ecer que el día 26 de marzo del corriente año las ac
tividad s escolares se ' es3rroll aián normalm ente. 

AR TICU O 3~.- Reg~strese, com níqu ese y archívese . 

J 

Se recuerda a los seílores DireftOres: 

CAY ETA NO A.LICCIARDO 
MIN ISTRO DE EDUCACION 

(NIVEL PRIMARIO( 

QUe la Planilla Mensual de Personal y Estadis tica deberá presentarse 
en la sede de la SNBP del lº al 15 de cada mes. 

·Las autorizaciones de .fimcitmamiento de nuevos cargos (directivos, de 
secretaria y de materias especiales) podrb solicitarse din-ante los pri
meros treinta (30) dias de iniciado -el término lectivo. 

La _actualizaci6n de los registros de grado deberá cU!llpli entarse de 
a~o con los resllltados obtenidos en los exámenes complementarios del 
mes de JtarZo pr6xiao pasado. · -

Se eD.CUentra vigente la Resolución Ministerial nº 641/81, que .fija nor -mas para la organización y Euncio ·ento de la unidad escolar. 

oletin SNEP - MES 3 Nº 171 1 
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NIVEL MEDIO / 

82 c.P.c. E 

LA IlIASAMBLEA EXT.2AORDINARIA 
DEL CONSEJO FEDERAL DE CUDTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°.- Fijar como sede de la VI Asamblea Ordinaria la capital Federal. 

2°.- Comuníquese. Cumplido, archivese. 

CAYETANO LICCIARDO 
PRESIDENTE 

CONSEJO FEDERAL DE CULTUli Y EDUCACION 

Buenos Aires, 11 de marzo 1982 

VISTO: 
Las propuestas formuladas por la Regibn NOA y por la provincia de 

smos Aires con referencia a las ASignaturas " Intereses Argentinos• e 
• Instrucción Cívica II", y la Resolucibn Nº 11 de la V Asamblea Ordina
ria del consejo Federal de Cultura y Educación que aprueba los temas de 
Educaci6n que deben ser estudiados en 1982, y 
CONSIDERANDO: 

ta importancia de los objetivos y el en.foque integrativo de •rnter~ 
s e~ Argentinos• que servirán para formar la conciencia nacional de los 
j 6·.., m es y despertar su interés por el conocimiento de los problemas soci! 
les v políticos, económicos y culturales del pai s; 

'!U.e, con respecto a Instrucción Cívica II. la e C l. la debe intensifi 
e ¿· l a .formación cívica del a olescente a fin de que se inserte en los 
acon ec · · entos pa.11 tico-soci.al.es de la Argentina contemporánea y funda

~al ente, se adiestre en la práct · ca de l a convivencia deaocrAtica; 

QUe les info:z:mes conside..-ados por el Comité Ejecutivo en su sesión del 
di.a 10 del mes en curso cci..il.ciden en des acar el valor e importancia de 
10s temas propuestos y la necesidad de incorporarlos a los contenidos mi 
nim.os de los distintos niveles; 

POR ELLO , 

LA III ASAMBLE EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°.- Destacar la trascendencia de amb s temas por su significativa contri 
buci6n a la P ci6n de la e nciencia nacional del. alumno. 

2° .- Disponer que la e ·silm Pe:rmanent~ que anaJiza el tema "Contenidos 
Mininos del Nivel Medio es die: a) las propuest:as de las Provincias de 
TUcumán y de Buenos Aires de incorporar en el Ciclo Superior las asig11a tu 
ras •Intereses Argentinos• e •Instru.cci.6n cívica II". respectivamente; "o) 
la C-omisi6n deberá prod cir des acho para ser considerados en la pr6xima 
ASamblea, la debida .Eundament ci6n e las soluciones que proponga. 

2°.- Connmi . e. CUJllplido. arcldvese. 

"9 le s - 71 

CAYETANO LICCIARDO 
PRESIDElffE 



DISPOS Cl?N Nº 57/82 

Buenos Aires , 18 de marzo de 1982 

VISTO: 
La Resoluci n Nº _/ 2 por la qge se considera que es menester posi

bilitar la concurrenc·a e los profesores a las misiones de apoyo t~cni
co y evaluaci6n progr das para el per.feccionaaiento de los Docentes 
de nivel medio , teniendo en cuenta la vigencia de la Resoluci6n Mini ste
rial nº 745/78 por la qu se declarara de especial interés e l Programa 
para el Mejoramiento de la Ciencia en l a Escue l a secundaria promovido 
por el Consejo Nacional de .LnVestigaci es Cient í ficas y Técnicas . 

Ela DIRECTOR NAC IONAL DE LA ENSEifANZA PRIVADA 
DIS P ONE: 

ARTICULO 1°.- ut izar a os responsables de los Institutos Incorpora
do a la Enseiianza .ricial a no ccnputar l as inasi s t enci a s en que i ncu
rran los docente , inscri tos en los Cursos de Biol ogía y Educaci6n 
para la Salud, QU.imica, ra. emática y Física organizados por el Consej o 
Nacional de Investigaciones Cienti.ficas y Técnicas, participen en dos ( 2) 
reuniones de apoyo técnico ~ evaluaci6n que se realizarán entre el 1 de 

zo y el 15 de :mayo; y el 15 de agosto · y el 15 de octubre de 1982 . en 
la capital Federal y sedes del interior del país. 

ARTICULO 2°. Igualmen·e no e utar las inasistenci as en que incurran 
l os docentes que _ articipen e colaboradores aó- henorem d e l Programa 
en las reuniones ci das en el articulo anterior . 

ARTICULO 3°. - En los casos de aquellos docentes que deban trasladarse 
mAs de cincuenta (50) • para poder concurrir a las reuniones citadas, 
se extenderA el ben Eicio de no co putar i nasi t encias al día ant erior 
o pos terior a las p:?"U bas s gún lo solicite el participante en dichas 
reuniones. 

ARTICULO 4°.- A los fines establecidos n los puntos precedentes los do
centes deberán presentar ante sus super±ores ... una constancia que acredite 
su concurrencia y funci6J1, extendida por las autori dades organizadoras 
de los cursos. 

ARTICULO 5°. - RegistJ:-ese, c01mll!iquese, publiquese en el Boletín SNEP y 
archi vese . 

LIC.JORGE NES'l'OR ESPOSITO 
DIRECTOR NACIONAL 

D_SPQSICION Nº 21/82 (DINEMS) 
SANCION DISCIPLINARIA 

1 °. - Aprobar la separ ci6n definitiva del Colegio Nacional "DEAN FlP:ES" 
de la ciudad de córdoba. al alUllllO OSVALDO HUGO LO.PEZ de Sto. año Sta. 
divisi6n.; y , la expuJ.si6n por UD afio, hasta el treinta y uno de diciem
bre de 1982, de todos 1.os establecilli os o.ficia1es dependientes de l a 
Direcci6n Nacional. de Bducaci6n Media y superior, con.Eanae con lo actua . -
do por el Rectorado del Colegio Nacional "DEAlf F;JNES" de la ciudad de 
C6rdoba. 

1:Íll - 3 

H0RACI0 M.RAFAEL 
SUBINSPECTOR GEHERAL 

JEFR A.REA Y 
DllEC. T .EDUCA..MBDIA y UP. 

1 3 
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NIVEL TERCLUIO 

""SOLtcIOB MIIUSTERI AL !íº 142/82 

REGLAMENTO ORGAlfICO 

BUENOS AIRES, 10 K ZO 1982 . -

VISTO el Art.31 del capitulo XI -De l o s Al s- del Regl amento 
Org~c o para los Institutos Raciona.les del Profesorado, aprobado pQr el 
Decreto de l Superior Gobierno de la Haci6a Nº 4205 del 24 de abril de 
19577 por el cual se fijan condiciones de títulos que deben r eunir los 
aspirantes a ingreso en aquellas casas de Al t os Estudios. y 

CONSID&RAJIDO: 

Que en esa no legal se determina que los egresados del Ciclo S! 
p rior de las Escuelas Industriales de la Nación (actual:es Escuelas Kaci2 
na-1:es de Educación Técnica) "s6l.o podr~ ingresar en las Secciones de Cif!! 
ci.as Exactas•. 

Que la problemática ucativa :nacional en orden a la fm,aaci6n t éc-
Di se ha ampli.ado considerabl. te desde la fecha de pro.AUl.gacilm del 
• ncicm.ado decreto. hasta la a.ct:ua.1.idad. 

Que la aplicaci6n de nuevos planes de estudio y la existencia de 
l.lll c:c10 básico carmn aseguran e1 logro, por perte de los egresados del 
Ciclo Superior de las Escaelas »a.ci nales de Educaci6n '?'~cni.ca. de los 
objet ivos lundamen"tales del nivel dio. 

Que igual.es consideraciones pueden .formularse con respecto a l os 
egs-_sados de establecill:ientos de estudios s ecundarios de las otras moda 
1· ~ des, depelldieates de los distintos ~ganismos de este Ministerio. 

Que, de acuerdo con la orientaci6n a-ctual de 1 ... _ olí tica educa ti va . 
· ;, -irobaci6n de los estudios le tos de nivel ed.. -de cualquier 

d . iad- habilita para acceder al nivel terciario . universitario o no. 

Por ello y de acuerdo con las .faCllltades conferidas por el Decreto 
N 2745/80, 

EL MINISTRO DE EDUCACIOJf 
RESUEI,VE: 

1°.- Sustitúyese 1 tex~o del Art.31 de l capitulo XI -De los A11Dmos
del Reglamento Orgáru.co p.ara l os Institutos Nacionales del Profescrado. 
aprobado _por Decreto Nº 4205 del 24 de abril de 1957, por el sigui t : 
Art. 31- Podrán ingresar en los Insti tut(.;)s , en cualquiera de sus secct,2 
nes . todos aquellos candidatos que acrediten mediante los correspondie~ 
tes certificados . la aprobaci de es estudios secundarios completos 
de cualquier modalidad, en establecimientos educativos de nivel medio, 
oficial.es o adscriptos a la enseilanza oficial, de ju:risdicci6n del. Mi-
nisterio de Ed:urac:ió de Ia Naci6n. · 

Los egresados de unidades escolares de jurisdicción de los gobi~ 
nos de provincias o · cipales. con validez nacional, tendrán e1 · sao 
derecho a ingreso. 

2°.- Regístrese y pase al Consejo aciona.l de Educactbn Técnica a 
sus e.Eectos. 

s D te Cialf 
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RESOLUCION MI ISTER.IAL Nº 146/82 

PLAN DE ESTUDIOS DEL PROFESORADO 

QE LA ENSEilANZA PR~IA 

BUENOS AIRES, 12 MA.-"R.ZO 1982. -

VISTO la Resolución Nº 41/S.E. del 21 de mayo de 1981 por la que 
se constituy6 un Grupo de Trabajo que tendría a su cargo evaluar .los Pl! 
nes de estudio de formación docente para el nivel prepri.J1lario y prima 
ri.o de todas las moaalidades, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho grupo de trabajo ha elaborado un plan de estudios para 
el Profesorado de la Enseñanza Primaria teniendo en cuenta las pautas 
aprobadas por el Consejo Federal de Cultura y Educación en la V Asamblea 
ord · naria del año 1981. 

oue en el referido proyecto se ha puesto especial énfasis en el 
desarrollo de los fundamentos filos6ficos, pedagógicos, psicol6gicas y 
socio-cultura1es al proyectar las istintas asignaturas de cada área, 
ClDlpliendo así con los más mod os requerimientos de actualizaci6n do
cente con el fin de lograr una escuela profundamente renovada. 

· or ello. y de acuerdo con lo aconsejado por la Subsecretaria de 
Educaci•On y conforme con las .facu.l tades acordadas -por el Decreto 
Nº 2745/80: 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

1°.- Aprobar el Plan de Estudios del Profesorado de la Enseñanza 
imaria y las pautas para su aplicación que, como anexo, forman parte 

<te la p_esente. 

2°.- Autorizar a 1a Direcci6n Nacional de Educación Media y Supe
rior y a la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada, para po
ner en marcha en forma progresiva el referido plan a partir del presente 
curso lectivo y a dictar las medidas complementarias que fuesen necesa-
rias para su im.pl entaci6n, · · · 

3°.- Regístrese, comwúquese y pase a los organismos indica -o en 
el punto 2 para su cumplimiento.-

CAYETANO A. LICCIARD 

MINISTRO DE EDUCACION 

PROFESORADO PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA 

-DENOMINACION: Profesorado para la Enseñanz-a Primaria. 

NIVEL:Terciario 

DURACION: 2 años y un bi estre de Residencia. 

COliDICIOMES DE I NGRE : e exigir án. estudios secundarios completos para 
ingresar aJ. ~esorado de Enseñanz~ ............. "--Lia. 
LOs egresa os de erat ce Orientaci6n Docente y de cualquier 
profesorado lo L...C>.__._-..... ,a. ,....L...L·-r-,,i._tafflente . . tes de otras odalidades, 
10 harán previa a:p t io y de t~ ais-
ladas -~ correspu;..,..u..~= 

l - 3 r 1:71 5 
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PEiFIL DEL EGRESADO: 

En lo físico 
- salud .física. 
- Dinamismo 
-Consti t ucibn fisica acorde a la funcibn. 

En lo Psicológico 
- Salud mental . 

En lo afectivo- Volitivo 
-Equi librio emocional caracterizado por 

• Dominio interior 
• ceptaci6n d e sus posibilidades y limitaciones 
• Capacidad para elecciones correctas 

Fi rmeza y perseverancia en el l~gro de los objetivos propues tos 
• Serenidad ante situaciones conflictivas 

Sensibilidad y calidez humana 
• Sencillez, cordialidad y aiegria en .el desempeño de su función 
• Actitud de apertura ba~ia el educando y la c omunidad educativa • 

.LO intel.ectual 
- O ·mo de las. operacioneslógicas superiores 
..,. apacidad re.flexiva 

~ icio critico 
- eapacidad creativa 
- CUltura General 

En lo ético 
- Actitud de respeto por la dignidad humana. 

ctitud de justicia en el ejercicio de la autoridad 
::..- ti tud de servicio hacia grupos de p~s, educandos y COlllunidad. 

- ~isposición para asumir responsable y permanentemente su formación. 
- ~:: itud de constan~e búsqueda de la verdad , el b. y la belleza. 

,·. !"Wiencia y probidad intelectual·. 
1 

entificaci6n y asUJl.ci6a de los valores de la 11acionalidad y de la 
c·vilizaci6n occidental y cristiana.-

En lo estético 
- Capacidad del goce estético 

Valoración de la obra estética 
- Reconocimiento del valor estético en la escala de los valores inherentes 
a la cultura occidental y cristiana. 

En lo social 
- Capacidad de di~logo y c:aaprensión 
- Condición para ejercer el liderazgo y orientar e l desarrollo personal 
del educando. 
- Disposición p~ la convivencia 
- Disposici6n para integrarse a la escuela y a la e ·dad y pl'Oi ver el 
bi~ comm. 
Fo:rmaci6n técnico profesional 
COJJOci.miento de: 

- Los fundamentos Eilos6.ficos, psicológicos , pedagógicos, socio-cultural.es 
y biológicos de la educaci6n 
- Los contenidos del.as áreas y discipl inas curriculares :y de sus rel.a.ci~ 

nes otros CalilPOS del conocimi.anto. 
- Los procesas del desar.rollo evolutivo de la personalidad. 
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Los procesos y probl • 
- Métodos y 'técirlcas qu le pe , eondueir. ori.en~ y 

evaluar e l proceso enseñanza-aprendizaje y e laborar con .eficiencia 
en ta-reas de i · :;ación educativa y planificaci6n -institucional. 

- Los principios y normas lega1es ue regulan el sistema educativo. 

CAPACIDAD PARA: 
La adecuaci:{m del hecho educati a la realidad científica, social, 
cultural y econ6mico. 
La participaci6n con sus pares y demás in egrantes de l a comunidad ed~ 
cativa en ~uinos de trabajo 
El logro de un clima emocional prop·cio para el des arrollo integral 
del alumno. 

- La integraci6~ y aplicacibn de los conocimientos cient í ficos y prc:,le-
s ionaléS en ei-· área específic2': de su quehacer. 

- · La es·t imulaci6n del pensa:: re_ ex:ivo y c:!"eador en los educandos. 
• Integrarse posi tivam.e.nte a a crnmm "dad educativa •. 
- Aplicar los conocimientos f~los6ficos, peda 6gicos, psíco16gicos y s,2 

cío-culturales que fundamentan el quehacer educativo. 
- Comprender los principios epistemol6gicos de los contenidos curricul~ 

res del nivel primario. 
- Actualizar la formación cientifíca y técnico-profesiona cor~spondie~ 

te . , 
- Promover el desarrollo perso!l.al "de los ed,ucandos y su integración di

námica en lq .sociedad según l.os 09j_ .:vos de1 nive1. 
- Aplicar l as técnicas · y los recursos me o_ · cos a.propiatlos .para la. 

·conducci6n .del proceso de ensefía,nz ap .di-zaje • .-
. \,... 

OB TIVOS DE LA FORMACION DOCENTE 

ob·etivos Generales de la Modali a. 

- Lograr la identi.ficaci n dei. docer..t con los principios _Y~ va_leres de 
nuestra naciona1ida y con el fi de _a ed cac·6~ argentina • 

. - Integrar los valores éticos de la pro.fesí6n eL la realiz~ci6n dé la.-
vida personal y profesional. ~''.~Li; ·· 

; 'J:~t .. < 
Promover en el docente la crea~~vi a personal, la identi .Ficaci6n ,·o;.c:-· 

y la -autodete rminaci6r.. \ . 
Favorecer la adaptación y la respuesta persona1·a Íos requerimient0$ 
del medio hist6rico-social. 

- Promover actidudes de actua1..:.zaci6n y _ erfeccio..11.am:iento pe-rmanente. 
:!-:abili tar a l docente para promove r el desarrollo persona·! de los edu 
candes y su i ntegraci6n dinámica a la socie ad seg-Cm los objetivos de 
la educaci6n argentina . 

- Cap·aci tar para la aplicaci6n de ... éc."l.icas esPec' icas d e l. quehacer pr~ 
fesional . 

- Estimular en e l docente el e~iquecimiento cultuxal, científico y 
tecnológico. 

9bjetivos Específicos de la fo~mación docent e para e l nivel rimarjo 
L,ograr que e l docente de nive prima_i sea ca?az, de: 
~· ?remover en e l alumno la asv..nci6n de _os p~.:.ncipios y valores de nues

tra nacionali,dad. 
- Asumir _con responsabilidad si..x ruLció · p:::o.fes.:.onal. 
- Des?Xrollar U..."rla acción p::-of esional ,c:;:-ea ti va que dé r e s puesta a 1 as ne- , 

ce_sidades. individuales y social s · -e educando. 
- . La a fenci 6n de la clase co::: o gr ¿ a cada uno e sus integrantes de 

acuerdo ',-con las necesíd.ades ua.1.es a.e l os alumnos·. 

F F?·,CIONES DOCENmES 
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la instituci6n escolar. 
2 .• >e> Planificar su tarea, de acuerdo con el fin de la Educación Argenti 

na , los objetivos del nivel primario, los objetivos específicos de 
la región y de a institución escolar , y las características de . sus 
educandos. 

3~- Conducir y orientar el aprendizaje_promov.iendo la participación de 
los alumnos en ·su propi~ .formación y es timulando e1 desarrollo de la 
capacidad creadora, critica y re.flexiva. 

4.- Evaluar en .forma continua el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
5 . Colaborar con la asistencia so~ial y psico-pedagógica de los alumnos 

y en la investigación educativa. 
6.- Participar en las tareas de perfeccionamiento docente. 
7.- Establecer relacioaes efectivas con los padres . 

Participar en la proyección de la escuela a la comunidad. 

s=RUCTURA CURR-CULAR. 

I,a organización sj_stemática y correlativa de los elementos del curricu
lo integra las disciplinas a.fines alrededor de ejes conce ptuales comu
nes, en una estructura c1LTTicular por áreas que tiene en cuenta: 

2. 

r, 
.J • .., 

. 

La fundamentación .filosófica y científica de la educación. 

1a ·integraci6n progresiva de la formación desde lo personal a lo pr~ 
fesional. 

La secuencia lógica de los contenidos acorde con la estructura de 
l a~ disciplinas científicas. 

4.- La organización sobre ejes curriculares referidos a las Areas de Fun 
damentación Teórica y Técnico-Profesional. 

5 . - La posibilidad de apertura a especializaciones y con~inuidad de la 
- carrera docente. 

6 ~- ~1 equilibrio en la distribución horaria - interc.~sc·p_inaria e inter
área • 

. ~P- AS DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR ~_.,.,,.,.._.;.......;..~..;;;;;.:;.;...;;:..;;..;;.;.;;~_,,;;.;.;;..;;....;;..;;..;..;;;,;.;;;..;...;;.;;;,;.;;.; 

A.rea de Fundamentación Teórica 
l eje central del Area ae Fundamentación Teórica es el ER DOCENTE; por 

ello·, _ se orienta al análisis de la Educación como proceso personal y so
cial y ·del Educando como sujeto de la Educac ión. 
Los contenidos del área proporcionan .fundamentos del quehacer docente. 

Objetivos del área 
Lograr que el alumno: 
- Comprenda los principios que fundamentan s u quehacer pr~fesional. 

- Reconozca las bases filosóficas , pedagógicas, psicol6gicas y socio-
'-cul tu:rales de la Educaci6n. 

ldentifique las carac erísticas psicobiol6gicas y sociales de las di2, 
tintas etapas evolutivas en relación ~on el proceso de aprendizaj e . 

se· capacite para conducir con criterio científico el proceso de ense
ñanza-aprendizaje. 

comprenda a la educaci ón c omo una realidad personal. social y cultural. · 

Conozca los .fundamentos de la Política Educacional • . ...... • 
.. }( ,;, - oesarrolie-la capacidad del pen.samiento _reflexivo . el juicio critico 

· y la capacidad creativa. 

- Logre acti.~es orientadas .hacia mta permanente actualizaci6n y _perfe~ -. 
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cionamiento ----- -

Tienden a lograr en el alumno la reflexi.6n acerca de: 
El hombre como persona humana; 
Lo valores occidentales y cristiall.os; 
La edu aci6n como proceso de peEfeccionamiento; 
El sujeto como ·centro de la acción educativa; 

- Las condiciones de.l desarro1lo integral _de la personalidad 
y la inserción del ~ombre en la sociedad. 

Area Técnico Profesional 
El e je central del Area Técnico-Profesional es el QUEHACER DOCENTE por
que analiza el proceso de la educación, la r ealidad de la escuela y del 
aula . 

Objetivos d l Area 
Lograr que el alumno: 
- Fundamente la teoría curricular. 

Al.canee el dominio de los métodos. l as técnicas de planificación, con
ducci6n, orientaci6 y evaluacibn del proceso de enseñanza aprendiza
je . 

- Conozca las técnicas de planificación insti t ucional. 
- conozca los componentes estructurales y los contenidos de las discipli 

nas que integran el clllTiculo de l nivel primario. 
Integre los contenidos curriculares en un enroque interdisciplina.rio. 

Sub-.Area de Práctica y Residencia 
El eje centra;l de la Sutr..Area de Práctica y Residencia es la inserción 
del a.lumno en la escue.la primaria desde la iniciación del periodo de Eor 
maci6n docente con el fin. de aplicar los contenidos te6ricos y prácticos 
en la realidad escolar. 

Objetivos 
Lograr que el alumno: 

Integre en la· conducci:6n del proc~so de enseñanza- apr endizaje ,. los c,2. 
conocimientos y habilidades adquiridas a través de la formación pers~ 
nal y prof sional. 

- Aplique los métodos y las técnicas adquiridas para planificar~ condu
. cir, orientar y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- ·Adecue su ·preparaci6n profesional a las caracteristicas de la r ealidad 
educ_ativa en la que se desempeña. 

- Tome conci_encia de sus responsabilidades en e l ejercicio de la docencia. 

PLAN DE ESTUD I OS: El plan está estructurado en las siguientes áreas . 

a) Area de Fundamentaci6n Teórica. 
b) A:rea Técnico Profesional que incluye una Subárea de Práctica y Resi

dencia. 

El Area de Fundamentación Te6rica se desarrolla en dos años: 
a ) Area de FUndam.entaci6n Te6rica I,, que comprende: 

Filosofia de la Educacibn· •••••••••••.••••••.•.. ~ 4 hs. 
Ped.agogi.a .. .•...•....•.... .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 hs. 
Ps · cologia Evolutiva. • . • • • • • • • . • • • . . • . . • . . . • . • • . 4 n.s. 
Historia y Politica Educacional Argentina ...... . 2 ns. 

,. 

b) .Area de Fundamentacibn Teórica II, que comprende : 
Psicología Educacional . ..... º ....... . .... ., ....... . . 

E:tica y De · logi2.. º • ., ., º •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E~ Area Técnico ..,,.....~c=-ional e cumple n dos aiios: 
a) Area Técnico ·Pro.Ees-ona.1 I qt ca p:ren -e: 
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·.........._ .. ..., 

organizaci6~ j · istracilm Escolar •••••••.••.•• 2 hs . 
Didá..cti·ca Ge.ne l . .......• .•••... . 4 

•••••••••••••••• 4 hs. 
Lengua y su did.á tica (1° parte) •••••••••••.•••••• 4 hs . 
MatemAtica J su didác~ica (1° parte) .•.••••••••.•• 3 hs. 
Ciencias Social s y su didáctica (1'0 pa2'te) ••••••• 3 hs. 

b) Area Técnico Pro.fes·ona1 II, que comprende: 
Lengua y su didác··ca (2º parte) ••••••••.••••••••• 4 hs. 
iatemática y su d.idActica (2º parte) •. • •••. . •••••• 3 hs. 

Ciencias Sociales y su didáctica (2º parte) ••••••• 3 hs. 
Ciencias Bio-6gi as y su di.dáctica •••••••••••••••• 3 hs. 
Cs.Fisico-Qufmi_as y su didáctica •••••••••.•••.••• 3 hs . 
~ducaci6n Física y su di áctica ••••••••• ••• •• . ••• 3 hs. 
ctividades ?lásticas y Manuales y su didáctica ••• 3 hs . 

~ducaci6n Musical y su didáctica •••••••.•••. •• •.•• 2 hs • 

. _ • La Subárea de Pr ctica y Residencia abarca: 
Ob ervaci6n y Pr ctica ! comprende: 
- Observaci6r. 

Colaboraci6n y participaci6n progresiva en ta....-....eas 4ocentes y admi 
zti~t:t"ativo-doc ·-es d~ un maestro grado. 

- Prácticas en Lengua, .. 1a:temá.tica y Ciencias Sociales. 

Ohservaci6n y Prác~ica II, comprende: 
- Observaciones. 
- Colaboraci6n y participaci6n en tareas docentes y administr ati yo-

docentes e -w maestro de grado. 
- Prácticas en los d:stintos ciclos de todas las ~eas o disciplinas 

del curríciaum · el m -.;el primario. 

Residencia comprende: 
Adaptaci n. 

- Par icipaci n 
un maestro de 

- Conducci6n de 

:tal e:t. ta_"l"'t?as docentes y administrativo-docentes de 
·ado. 
os gr~dos de diferentes cic os r inarios. 

'EGIMEN Dl;" LAS ASIGNATURAS: '.!'odas las as ignal:Uras tienen r égimen anual, 
n excepct6n de Lengua y su Didáctica, Matemática y~· Did! tica y Cien 

.as sociales y su Didác ica que son bianuales , con <:?X en inal al ter-
minar el segundo año e .::. CUQ.l.O .. 

Las asignaturas del A:rea e Ftin amentaci6n Teórica tienen carácter t eóri 
co. PedagQgia , Psico_ogia EVolutiva _y Psicología Educacional incluyen ac 
ti vidades de Obse:r: aci6n. -
Las asigna 1.2Z'as de: P~a Técnico Profesional son de carácter te6rico
prActico. 
Las activi ades de la Su área de Práctica y Residencia son eminentement e 
prácticas . 

REGIMEN D E.A.Lu_cro- y P~OMOCION: Todas las asignaturas del Area Técni
co P.ro.f esionaJ.. 1 d 1 .u-ea de Fund en ta · 6n Teórica se ap.robarán median
te exámenes .fina:es ora:es, con excepción de Lengua y su Didáctica en qu-e 
,hab-rá un exame.?1 esc=it y 01:ro oral, ambos eli..'ITlinatorios. 
Para accede:!' al-~ será necesario: 
a) Haber cumplido co a asistencia. 
b) Haber a proba -o os e.xár enes parciales. 
e ) Haber aprobado las Obsarvaciones o Trabajos Prácticos cu.ando corresJ>O!! . 

da. 

En las -asi_gnaturas el~ a de Fundam~tación '!'e6rica 1.0s al.umnos deberán 
tener aprobados o_. .en .;> pa.rcia.1es y el. 80% d las Observaci es en 
laS asignaturas que l.a.!l L,,,e;l-a en. 
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En el Area Técnico ProfesiOllal, los exámenes .final.es tendrán un aspecto 
prActico y otra teóricc s elirll:natori•os. En las asignaturas anuales, 
los alumnos deberán ha aprobado un examen parcial y por l o menos cua
tro Trabajos Prácticos d los seis_que, co mínimo~ debe pr oyectar la 
cátedra. 
Para aprobar la primera parte de las asignaturas bianua.les,los almm.os 
llenarán las 11:i as condiciones que para acceder al. examen .final de las 
asi'gllaturas anuales, además de obtener concepto global no i n.feriar a "Bue 
no". Para pr-esentarse a e e11 final. en estas asignaturas , además de ha-
ber aprob~do la primera parte, deberán llenar los requis itos estabiecidos 
para- _las :materias anual.es. 
En Observaci6n y Práctica I y II se promoverá el alUlUlo, que .finalizado 
el curso, obtenga , por 10:-menos concepto "Bueno•. 
La aprobaci6n de Residencia implica haber obtenido promedio de aprobaci6n 
en la conducción de los dos grados y concepto de actuaci6n no i nferior a 
•Bueno•. 
No podrá. recursarse una materia más que una vez. 
Para inscribirse en 2° año, el al o deberá haber aprobado: 
- La primera parte de las asignaturas bianu.ales. 
- Didáctica General y Psicologfá Evolutiva. 
- Estar en condiciones de rendir: Pedagogía, Filoso.fía de la Educacibn y 

organizacibn y Adm!inistraci6n Escolar. 

Podrá. hacer Residencia, el alumno que hubiera aprobado: 
- Observaci6n y Práctica II. 
- Todas las Didácticas Especiales. 
- Tener las demás asignaturas en condiciones de rendir . 

TRABAJOS PRACTICOS: Serán programados por el profesor en la planif icaci6n 
anual , en nímlero no inferior a seis y estarán especialmente r ef eridos a 
~os aspectos prácticos y did~cticos de la asignatura: 

EXAMENES PARCIALES: Los exámenes parciales serán escritos y versarán s o
bre aspectos te6ricos de la asignatura. En las Didá.cticas Especiales es
tarán .referidos al dominio de los contenidos curriculares . 
Los de las asignaturas del Area de Fundamentaci6n Te6rica se recibirán a 
partir del lº de junio y del lº de octubre. 
·Los del Area Técnico Profesional. se recibirán en los meses de agos to y 
septiembre, con excepci6n del de la segunda parte de las asignattiras bi- ; 
anual es que se recibirá en el mes de junio. 
El alumno ausente o aplazado en un parcial podrá rendir examen r ecupera 2. 
rio en el turno de los exámenes .finales de noviembre-diciembre del ailo en 
que haya cursado la materia. En el caso de la segunda parte de l as mate
rias bianuales, lo podrá rendir en el turno de julio del ailo en que las 
esté cursando. 
Los exámenes recuperatorios serán escritos y los recibirá la Mesa EXamina 
dora de la correspondiente asignatura. De aprobarlo 9 el aJ.unmo podrá pre= 
sentarse a examen .final a partir del turno de exámenes siguiente :. 
El a lmmo ausente o aplazªdo en los parcial.es y ei que no apr:aebe el r ecu 
peratorio deber! recursar la asignatura. -

CONCEPTOS: En la primera parte d las ma~erias bianuales, el profesor emi 
tirá concepto s intético de la ªctuaci6n de cada alumno. 
La escala será: sobresa:J.iente Muy Bueno, Bueno, Regular, Deficiente. 
El almmo que obte?lga concepto i ..... erior ~ "Buene!' tendrá que rendir exaJlell 
general , en el turno de exámenes d mari.o, de los aspectos teóricos y prác 
ticos de la asigi:atura. en _erá oral y escrito, tendrá l as caracteZ 

· risticas del ·examen .E.inal. y s á · bido por la Mesa Examj nadora de l a 

. ' ) . 
·.ater.ia. --De no_ apro~3 ,. el a1 sará la asignatllra • 

' ·. ¡ 

ca 0 171 ll 



12 

"' l .?ro.fesor de Observaci6n y Práctica I y II sobre las bases de todas 
las ac · vidades del allllll?lo y sus aptitudes para l a carrera docente, ~ 
tirá t r es concep.tos en el transcurso del año. Quien obtenga un ·concepto 
"Deficient e• o dos de• gular• deberá recurs ar. Estos dos conceptos se 
f u.ndam :atar!n en fo explíci ta. 
En Res idencia habrá un sblo concepto gloga l final. 
La escala n érica correspondiente a los conceptos es la s iguiente: 
Sobr sa.lient ••••••••••.•• • ••. •• . .•.. 10 

Muy Bu no 

Bueno 

Regular 

D ici nte 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9-8 

7-6 

5-4 

3-2-1-0 

C. T_ ~cACION FINAL:En todas las terias de las Areas de Fundillllentaci6n 
Te r..ica y Técnico Pro.fesional.: l a nota de aprobación del examen final 
s erá la calificacibn definiti • 
En Observacibn y Práctica I y II la nota de cada etapa será e l promedio 
de s tres conceptos vertidos_por el profesor.. 
En esidencia. la nota fi:na se ale zará promediando el término edio 
de las notas obtemdas · en las prácticas y la nota de concepto del prof~ 
s or. 
La n ta definitiva dé la Subárea. de Práctica y Resi dencia surgirá del 
pr dio del s notas finales de Observación y Práctica I y II y de Resi 
deacia. 

CORRELATIVT-DADES: Se consideran correlativas : 

En l Area de Fun entaci6n Teórica: Psicologí a Educacional, de Psicolo 
gia Evolutiva y Etica y D ontologia, de Filosofía de la Educa c:i6n . 
En l A.rea T~cnico Prof sional: todas las Didácticas Especiales , , de Di
dáctica General y Psicologia Evolutiva. 
El'.l . Sub!rea de Práctica y Residencia:Observaci6n y Prá~tica I I de Obse~ 

, >n Y Práctica I y esidencia de Observación y Práctica II. 

AS ... STENCIA: I.a asistencia se computará en cada cuatrimestre , por :mat eria 
Y ho a de clase dictada. El a.1:unmo perderá l a condici6:n e regular 1. ina 
s:- ~~ a mAs de l 25% d a s clases . Este margen se elevará 40% cuando 
l s ausencias se deban a razones de salud o trabajo debidamente justifi
cadas o e trate de madres de niños menores de seis años. 
El. alwm.o que perdiera la regularidad podrá recuperarla s i no hubiera 
excedido el _0% en el p%'i.mer caso y el 60% en el segundo; si no aprobara 
el pertinente examen de :reincorporación deberA recursar l a ateria . 
El a lumno que inasista .con causa fundada a sus obligaciones de Obs erva
c ión Y Prá ctica deberA reponerlas en los días asignados a otros grupos. 
Las f altas de puntualidad y las inasistencias sin causa justificada in
cidir en el concepto. La .:nasist:encia a dos periodos seguidos o alt~ 
dos sin causa justiricada determinarán l a baja del alumno y la obligación 
de recu:rsar. 
En Residencia~ se aplicará el régimen legal vigente para e l docente en 
ej erci cio. 

DEPARTAMENTO DE p CT CA y RESIDENCI A:El Departamento de Práctica y Resi 
dencia estará presidido po_ un je.fe e integrado por los Pro.fesores del 
A;rea Técnico-Pro.fesional y de la Subárea de Práctica y Residencia. 

El je.f: será elegido entre los Profesores de 1.a suá.rea de PrA.etica y Resi 
dencia , dur~' tr s aftos en su .f'unci6n y podrá s er e legido 

B.oletin SNEP - MES 3 Nº 171 



.. ' 

Además de Ctll!IPlir con la tarea a s ignada en la Subárea ~jercerá la Jef~ 
tura del Departamento y coordi~ y supervisará las actividades de la 
Subárea de Práctiea y ~esiaencia, esta tarea le ser~ retribuida con cu.a 
tro horas de clase de nivel terciario cuando el Proresorado tenga en 
'total dos o ~ es divi s iones, con sei s horas cuando tenga cuatro o cinco, 
con ocno noras cuand.o tenga seis o siete v así sucesivamente. 
Para ser Jefe del Departamento de Práctica v Residencia se requiere: 

~ ser · Profesor en Ciencia de .. .l.a Educación: en Pedagogia; en Psicopedago 
gia; en Fi.losoxia, Psicología y Pedagogía o poseer titulo similar que 
incluya en su den.omi~ación especializaci.á>n en Ciencias de la Educación 
o en Pedagogía. 

- Tres años de antig(ledad en la docencia de nivel primario. 

~ Poseer e-specialización en el ni-vel primario o en asp~ctos de las Cien 
cias de la Educacilm vinculados directamente con e~e nivel. 

Para ser Profesor de Observacibn y Prácti~a o de Residencia se exigirá, 
en e l orden siguiente: 

- ser Profesor en Ciencias· de 1a Educación; en Pedagogia; en Psicopeda~o 
gia; en Filosofía , Psicologia y Pedagogía o poseer título similar que i~ 
cluya en s u deneminaci6n especializ~cibn en Ciencias de la Educaci6n o 
en Pedagogía y tre.s años de antigüedad en la docencia de · nivel primario. 

- ser Profesor en una de las Areas fundamentales del currículo de nivel 
primario (Lengua, Matemática, Historia, Geografía, Ciencias Biológicas) 
y· cinco años de antígüedad en la docencia de nivel primario. 

- Ser Profesor para la Enseñanza Primaria y cinco años de antigedad en 
la docencia de nivel primario. 

m ser· Maestro Normal Nacional y diez años de antigU.edad en la docencia 
del nivel· primario. 

El Profesor de Observacl6n ' y Práctica tendrá a su cargo entre 40 y 50 
a lumnos , divididos en cuatro grupos . Cada grupo cmaplirá actividades en 
el Departamento de Aplicaci6n, cada cuatro semanas , en dos días consecu 
tivos y trabajará en todo el turno bajo la orienta.ci.ón, supervisión y -
evaluación de su profesor. · El total de alumnos a su cargo podrá pertene 
cera une> o más cursos o divisiones. 
La Residencia se cumplirá durante 40 dias hábiles y continuados de clase, 
de los ,cuales el alumno dedicará. por lo menos, veinte a la conducción 
total ·de dos grados de distinto ciclo. 
Tanto el Profesor de Observación y Práctica como el de Residencia tendrán 
una asignaci6n de doce horas de clase de nivel terciario. Habrá un pro
fesor de Residencia p.or cada di vis ión de segundo año. 
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NIVEL PRIMARIO 
NIVE--i MEDIO 
NIVEL TERCIARIO 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 957/82 

NORMAS DE APTI TUD PSICOFISICA PARA EL INGRESO 
Y LA PERMANENCIA DE ALUMNOS EN LA CARRERA DE 
FORMACION DOCENTE Y PARA EL PERSONAL QUE IJh. 
GRESE A LA DOCENCIA. 

. .... 

BUENOS AIRES, 10 SEPTIEMBRE 1981. 

\ -, 

.. 
,.r- . 

. ·, 

. . ; ·-

VISTO que por Resolución Minis terial Nº 746 de .fecha 20 .de agosto 
de 1981 han s ido creadas la comisión I., encargada de formular &as pau
tas de examen psico.fisico para los es tudiantes qu~ acceden a los Insti
tutos de formación decente y l a comisión I I', encargada de .fonml.ar las · 
pautas de examen psíco.fJsico para los aspirantes a l a carrera docente 9 •Y 

CONSIDERAJID9: 

Que dichas comi_siones han .final izado su cometido elaborando l os 
.~}1:1~ ._n to.!_ __ ~c .sa..~os para instrtatlentar s.u a"Plicaci6n en el áJB.bi to O.,;::. es - . -

te Ministeria. 

Que la Iatendencia Municipal de la Ciaciad Ele Buenos Aires y e l -
nisterio des lud Pffe.blica y Medio .Ambiente han i ntegrado las comisi·· ;·_,s ·' 
citadas. 

Por ello, 
EL MINI STRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1° . - Aprobar las Normas de Aptitud Psi cofis i ca para el ingreso y la p~ 
manencia de alumnos en las carreras d~ formación docente ·que se cursan 
en es tablecimientos dependient-es de es t e Mini s terio (Anexo I de la pre
sente resolución). 

2 °9 - Aprobar las normas de exámenes preocupa ciona l es de ap titud psicofí
sica para el personal que ingres e a l a docencia (Anexo IT de la presente 
resolución). 

-
3º.- Agradecer al Ministerio de Salud Pública y Medio .Ambiente y a la 
Intendencia Municipal de la Ci udad de Buenos Aires la colaboración , r~s
tada en esta oport\m.i ad. 

4°.- Pasar este expediente a l a Secretari a Perma.nent-e del Conse jo Federal 
de Cu.ltura y Educación . con el objeto de considerar l a unificaci.6n ~·-~ cri 
t érios sobre el asunto que motiva l a presente resoluci6n. 

5° .- Regístrese, comuníquese. y archivese. 

CARLOS BURUNDARENA 
MINISTRO DE CULTURA Y 
EDUCACION. 
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A N E X O I 

_ ;..PTITUD PSICO-FISICA PARA EL INGERSO 
Y L PERMANENCIA EN LAS CARRERAS DE FORMACION 
DOCENTE QUE SE CURSAN EN ESTABLECIMIENTOS DE
PENDIENTES DEL MINISTE IO DE CULTURA Y EDUCA
CION APROBADAS P R RE~SENTANTES DEL MINISTE
RIO DE CULTURA Y EDUCACION, MINISTERIO DE SA
LUD PUBLICA Y MEDIO AMBIENTE DE LA NACION Y 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

NORMAS PARA EL INGRESO 

Tipo de Nivel Modalidad o especiali_dad 

pro.fesarado 

Artística 
o . 
.,.¡ .a ro CH-1 
f.,¡ u ·.-! C\1 
!O e .,, .µ t1> 1 

c ausas de e o o 111 uo r-i ftS ~ 

•r➔ .... o "'"4 ::e C\'S co (J ~ 
M M !L. .trl () -,-1 en -r4 C\1 º º inep titud 11. ro o . .,.¡ ,l.) ftS e u (J 

1 I!! -ri u • '1) ~ QJ N ~ ·r-1 (V -f"'i 

(!J Tf 'O ~ +J't:1 V p., ~ Ñ 1/l .µ .µ 

J.+ J.+ QJ 'O u -4) U'I co CIJ .:;::s J.+of!S 
A. o.. ~ r,,J <( :>- 8 íil Ca t) ,: <( e 

¡ 1 .1. Edad de Ins:!:eso 

sin limit X X X X X 
.., X X -"-

\ Hasta 25 aiíos X X X 

1 Hasta 30 añ s X 

l 1.2. ~seecto s:eneral 

1 Dé.ficit notorio 
pondo-estatural a 
ra el e :Cm de la 
poblaci6n 

Talla mínima: 
mujeres 1.50 • X X X X X X 

mujeres 1.54 m. 1 X X 

varones 1.6 . X X X X X X X X X 

varones 1. 65 .m.. X X 

Peso en relac~ n 
con ta la y el t.:. -po constitucional. 

IX 
X X X X X X X X 

Presencia p -esio 
nal y consti tr ·6ñ 
física 6nic • X· X 1 X X 

1 

L_ 
1 

>- ro 
O f..t 

"r') ::s 
::s .µ 
.o e 
~ o g.¡ 

X 

X 

X 
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16 

:,;,o do 
;,.rot~•oraOo 

H~vel 

:: a.~5as d~ 
.:.ne-;.:itud 

;..::,arat.o Locomotor 
a) Afecciones osteo 
r.euro-muscul a.res pe~ 
::..ar.entes ·o ~ue no 
!'.an sido corresicas, 
s~e afectan la 'fun
ción y la estética: 
:c:spondíloartrosis 'an 
quilopoyética, artro 
sis defPrl!lante, cifo 
sis.escoliosis , se-
p.iela de polio, =1-
ECJ?"'maCiones~congéni
tas, par~lisi s bra- · 
quia1 obstrética , etc x 

b) Afecciones osteo
muscu.lares que afec
ten en forma pronun
ciada la f=cifui y 
la es tét.:. ca. 

1. 4 . Aparate ca__-r-diovasc-~
lar 
Toda caxdiopatía gue 
paya provocado ins u- , 
ficiencía cardíaca 
de dificil ca=ensa
ci6n: - · 

X 

·. 1. y0 CE

profesorado Nivel 

Causas de 
ine?titud 

Le s iones ,,alvu.l ares 
severas , cardiop"t.í.a s 
cong~nit~s. insuri - , 
c i e..~cia venosa cróni
ca s i--?e~:f'icial , y !,ir~ 
fu.."lda de mien-.tros ü,
feriores. Jhperten
si6n =te.....j.al . · 

1.5 En.fer:11edades de la· 
sa:ncre 
~tias grayes. 

i . 6 Avarato res~iratorio 

a) Ai'ecciones bronco
pullnonares o pleura
les Pe.."'"t!l.aDentes o o-6 
::rica; con ins:u.ficien= 
cia respirator~a no 
posibles de correc
c.:.ón terapéutica. 

b) .".Sma bronquial. 

~ -7 Aparato Digestivo 
1 

r.epatopatias cróni-
cas , ci rrosis hepá
tica, sindx=e de ma
la absorción intesti~ 

X 

X 

X 

X 

na1~ x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 

Artísti~a 

X 

x · 

1 
1 

· 1 
1 

.. ¡ 

X 

X 

X 

X 

X 

1 
l ¡· 

i 

.:.. _ 

X 

'X ' 

X X ~ • X ., .X X ' X 

i ., 

./ , 
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~ • -11 J 1 . ' 1 r 

~ 

..; -·l .. 
Modalidad o es¡;.,c1.al1<1Ad 

.. Artística 
"' " ~~ 1) 'i' ... 

111 (J o ... .. >-. 

l 
s::. CI .. 1) " .. 

t ... u ·n .,, 
3 

., Q ~~ ... ti$ u . , .. 6 
., .. ... ., o ::, ... 

~ tf 
p. = ~ ~ uu i:: 

~ 
... as ~t ,< .... < >, "' o u X 11.. 

Nefroprtias cr6nic~s 
sraves desco::¡pensa-
das. j x, X X X X X X X X X X X 1 1 1 ' 

1.9 Alteraciones psico 
¡¡icas y_ de la fers~ 
nalidad i 

Manifestaciones psi-
C~ticrs, tici~ es 
pa=ofenti.a. 1Mani.:es-

1 

'•1~•1 ps;¡,o~gi-¡ 
1 mm~,f = de a p so · ad y 

ada t:ad6n, sic¡bpa-: e 

tas y n 1 6 coi · 

\ 

ves X X X X X \X X X X t 
-.._ 1- .. 1 ·r, ~111 ,· • , _ 1 "'º'u P e&- ., i 

ti • \ ' 1 X X X • X X X X X x. X X X ! ! 1 

' f 
t aci nes en a ; 

scr:i.ttira :no 
recuperadas a1 -Cl!le_! 
to del exaaen.. X X X X X X X X X X X X 

Ai1:erac¡;í. =~. el ¡ ~ ? 
por.t:am:i.ento seraai.. X X X X X X X 

1 

Moáalidód o especi.aliclad 

... ~! 
,., \.¡ 

~~ 
Arti!ltíca 

.... t,o ... 1 
t.10 .... "' >, 

.,. :,:; ., .. u " 
., 

t ... u ... "' :i 
., e.o º " -s u .. u u ·;e 

1 
... ., .. ... ..... ... .,, u p. i:: ~ ~ 

...... .o i:: . 
' U 1 .., 

"' 
., 

~ ~ >, f"' "' Q u :e 

1 ca.s 
l !lis •p~érl-· l 

l cas y i cerJbra . s 1 l 
1 

c .n 4.:iEi~tadjes 
\ 

1 
1 

1~ ~cl:a enj la ! 1 

i 
Pt~si veir-bal¡ y , 1 1 

!tª·t j 1 X X X X X X X X X 

1 1 1 1 

i 
1 l l .eccibes :ne I mn.tl; 1 

¡ 
~l~ de lpro~q 

l 1 
i 

1 ' 1 ! _ evo uci n y P:°T i 
ñtkt:i inton la~. i 1 i 

1 • " 1 x¡ 1 4 ! 
1 bl~. ¡ w l ~ x . X X X X X X X 

i • : 1 J 
\ 

J J 
' 

Ef>i1epsias con '. 1 
\ le$tao,ones c:tipric¡s J 1 ' y jsic916gicas ¡ l xi \ co~trol~bl~. ! X\ lC X X X X X X 
\ 

' 1 1 1 1 

1 
1 i l.l -e..'P"lllehades de la 1 ¡ 

J m ¡ l 

.\ ! ep.r le ~te>-, 
\ sa.'Mi~ s i s cut. ea¡ 

f \ 
tei haaiµ.os i s.Pso-;- \ 
rhili :i dis~~ : ¡ 

l qúei a.f~t= l a ~st! ¡ L. l l_:!:t· ;:; eaa at i '-· 
• ug1Í:Jíías caver= 

nosos o tuberocav er 
nosas que afecten¿ -
la. -~&i o 1'. :.. ~:· 
tétic:i.. é z:f:dulo 
qdsti gri!.d.o 3 6 
4-
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- _____ , __ 
. -. 

( 
. 

ü · Artísti c a .. 
1 o .. 'I1 

1 
~ J • (J Jo 

Causas de ... ~ ~· r-~ 
., 

i~~ptitud IR o i: it:f ~ • >-.... 1: (.) .. • u ;.;: ... (J ... ., ¡ • ~ -~--

J· 
a o ti ·~ ·g u • u .... t~ ., .. ... ~3 ~ ... 
t i :J ,:,.. s: ; "' 

1 
.., 

~ > 'f; "' .. ..:, 
~ ~~ :a:: .. (al Q u X 

s ecuelas vi sibles de herj 
das o quemaduras que <!!Pe!; 
ten la funci6n o U est~ ·-
ti c•~ X X l[ X X X X X X l[ l[ X-

. . , 

1.12 -Énfenia~des end6- . 
~ 
Disfund.cnes gri!llldu . 

,. 
, 

lares que liayaz p~ .. .. 
vocaao al t ernacionei .. -. 
est"l!tíca:s, funciona - 1 

•les psicol69icas7 x· -· 
y X X X X X X X X X X X 

~ . 
1 . 13 En.fermadades de la 

nutricilm 
. ·. 

Drabetes no h.ctibl1 ., 

de, CQllpensaci{m . -
Obesidad 'lllllVersal. - . . 

' 
'l>elgade~ a c entuada 

'• 

no consti Wciolli!ll. X X X X X X X X :L' . X X X 

l:.14. A.feccianes .Ofta1 ..... 
l~cas 

. . 

Toda · 1ési6n o afee -. -
ci6n que disminuya 
l a agude11t. visuaJ., 
al punto que corre 
gi.da. sea inferior - : 

a 0,7 en cada ojo, 
cualquiera sea la . 
c ausa. 

. ·- - - -

Tlpo d_e .111vel l!lod ali~ d o. ~~pect<üldód 
profesorado 

, 

! 
.1 . .§ l' : A.rti su ca 

o ,. ... (J 

ti : ¡1 ·de ... . .. 
causas ~ 

1 11 -ineptitud i o ... ~ 
.. >-

. ,.. .... e, (&. .e; • (J· ~ "' ... ... ó ~~ 
(J . ... 111 .i 

,. 
.!; ~ .,._ .. ú fi l 

.. u 
~ ::: ., lf ~ § ..... ::1 ... 

t !: 
:;, ~: .... 111 ,D i; .. - .., t . ., 

"' ~ = ~ ¡: . :a: (al .. A u :E 

Para Educaci6n Fisica .. 
y Danza-s corregida <mi-
c amente CO?I lente!! de 
contacto. X X X X X X X X x X X X 

. 
EstrabiSIIIOS evidentes X x · X X l[ x X X l[ X X X 

NistagitNs manifiesto X X X X , X X X X x · .:x X X .. 
Disc:ro,utopsis X X X X X 

·1 _. 15. A.fecoones del 

~ 
11:i.poc~usia:.i~ 
~~~b1e y las hiP, .. 
cav.ste:s recupera• 
bles cuando a:6:a 
corregi4as par . 

V 

trat.allliento médi 
co, 4ui.ri'lrgico o 
protésico se bay. 
l c,g:1,a,do una agudt 
za auditiva. c aiip; 
tible con una au 
dicitm social ~ liq~te, esp~ 

. 

cia~te en la 
1 . zCllla de 1a paia- .. 

. bN · (30 decibe-
l.eS:) X ~ - X X X z X X X X X X 

· . 

' .. . , 



.. 1 ' -

- - -
1 

Tl.?O toe ;.vei Modalidad o espec1ali<ad 
1 

pro!esor de 
(J >.rdstica 

e .. !:l 
1: i 

o ~ ~ 1' causas de .... 
" 

111 t g, .... ,a ., >, 

i nepütud ll o ';;:'. ..: ., .. o ,. ., ... .... c., o ... • ] 
., A -~; ... f.! o > .... ·g u ,a o 

I u ., .. -,4 ., o ::s..-
-,4 ... 11 .Di: ... -¡: ::, .... ,o p. i: 

,. .. ., u 

&: ¡g u ~ "' e ., .:, ~~ 
..... . ,.. 

:e < >. ... i:o> A t.) JI: Oll. 

11. 16 . Trastornos de :a TO! 
Las disfonias irre-j 
versibles y las 1~ 
íonias reve::-siblcs 
no r ecuparadas al 
lllCl!lelltO del exá:se?t. X X X X X X X X X X X X 

1.11. Trastornos de l a za 
labra. Dis f eirias "'t. J 
Rinoda lias 1 X 

X X X X X X X X X X X 

. 
1.18. En.f'e-'"ffledades -ini'ec-

tos contagiosas 

Tuberc\l.losis, sífi-
:r. i X X X X X X X X X X 

lis, etc. 

1 . 19 . Afecciones de: a~a-
rato masticato:-io 

Caries : no pene-::r"-::: 
tes y penetra~rtes. 
Paradentosis. Lesio 
nes de muc os a bucal 
Piezas dentarias a~ 
s entes que no :C.= 
sido reecpl a :zadas 
por las prótesis C:;? 

X X X X X X X 
rrespcmdie:ti:tes . l X X X X X 

Para Ed . Física tl~ 
nima de piezas ::-em!:: 
n entes par arcada 
( 6 ). 

NORMAS DE APTITUD PSICO-FIS-CA· PARA EL INGRESO Y LA PERMANENC A 
EN LAS CARRERAS DE FORMACION DOCENTE QUE SE CURSAN. EN ESTABLECI
l!IU'l'OS DEP&IDIEBTES D L MilfISTER.IO DE CULTURA Y EDUCACION 

2. Examen dé Ap titud 

... -·· 

2.1. Autoridad sanita:ri~ e etente. 

2.1.1 . Será en orden exc1uyente y s egún la localidad en que 
funcione el l.l'l.Sti tut o de f ormaci.6n docente. 

a ) Médico Inspector ~e~ la A.dmixústráci.6n de Sanidad Es
lar • 

b ) Médico de .Sal .:d Pública y del Medio AJnbiente de la Na 
ci6fi. • 

e) Médico d anidad Provincial o Municipal. 

d ) Médico d S d.dad Militar. Gend ería o Pre.f ectura 
Nacional v.:.ari ima. 

e) _éd,ico de 1.:.cía • 

.f) Médico par icular 

. MES 3 19 



La Admítistración de Sar..idad Escolar no p erderá su poder de control 
y :-evisión cuand~ e~ examen sea practicado por las autoridades sam. · 
tarias mencionadas en b), e), e ) y f). 
Los esta'c,lecimientos ediJcó. ""i. vos con Profes orados , no darán curs o a 
ningún ce:rti.ficado médico c12.:::.ndo no s e observe el orden excluyente. 
En caso ~e d~da darl la intervención correspondiente a la Adminis t ra 
ci6n de Sari..idad Escolar. 

2.1 .2. Para el Profesorado de Ed~cación Físic a e l examen será practicado 
por e~ Ser-~.cio Médico de cada inst ituto y será eliminatorio y pr~
vio a tocia ot:ra prueba. 

2.2. 

2 . 3 . 

2 .4. 

2.5 . 

3. 

4 . 

20 

Momento e.~ ~~e se deb2 practicar 
una vez •:r1e los aspiran-es nayan i niciado los trámí tes de inscrip
ción seg,:m la reg-lamentaci0n correspondiente a cada tipo de profe
soradv . ~ part~r del 1° de ~iciembre del año anterior hasta la fe
cha de iniciación de las clase s del respectivo profesorado. 

Certii~cado de Aptitud 
Se::-·: ~-ped.:;.do por la ~.-i;.toridad sanitaria competente. Deberá consig
na=-se de acuerdo con la lis~a de causas enumeradas precedentem.entet 
s i el a3pirante es ºapto pa:ra cu.rsal:'. todas las carreras del Profes o 
rado ".> sólo ua.pt:o para cu.rsar a l gunas de ellas" . 

Situación de los alU.Jll?l.OS 
El aspi~ante que .~ r.ubi2ra terminado el trámite para la obtención 
del cextificarlo de ap~itud. en la fecha fijada para el ingreso, por 
causas que no 1-=- fue:ran i..1nputables , empezará a cursar la carrera como· 
alumno condicio:,1a1. Lo~ a.11:1-"llos que .. cursen en. las condiciones prece- · 
dentes , no podran rendir ninguna. asi gnatura sin la presentaci6n del 
cert~Eic"do de aprob~ci6n del examen de aptitud psicofí s i ca . 

Difusión. 
se realizaz-á en dos etapas. 
Durante el ciclo supe~ior de todas lás modalidades del Nivel Medio. 
Con tal fin, lc5 vrg:l2lismos competentes indicarán a los estableci
miento.3 de su :ur..i.sd.icc:i.ón :a forma y los medios por utilizar. 
En toó.os los irutitu~os de formación docente, se notificará a los 
aspira~tes las normas de aptitud psico-física , en el momento del 
i ngreso. 

El alw1u1O deberá s0me~e~se a un nuevo examen de aptitud psico-físi
ca cuando las autori¿a2es educativas lo soliciten por haberse detec 
t ado una anomalía ineristente o no diagnosticada en el momento en 
que se le extendió e: certificado de ap titud. Sanidad Escolar será 
l a encarcada de dete:-""".:..nar· s:.. el alumno debe interrumpir de inmedia 
to la asistencia a c:ase. :a no aprobación del nuevo examen signifi
cará la interrupción de :a carrera . 

Normas para el reingreso 
Los al:mmos que hu.b~era:... interrumpi d o sus estudios estudios durante 
un año o más, csberá?: acru.alizar su examen de aptitud psico-física. 
Todos los orsar..is~os dependientes ael Mi nisteri o de Cultura y Educa 
ción remiti~á.n copia de la pres ente Resol ución a los Establ ecimien.= 
tos para que por su inte..--.,rreá.io, la hagan llegar a l a s autoridades sa 
ni tarias compe'te..."l'l.tes del lugar. 
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EXAHEHES PSlCOP!l:IJ COS PRE--Ot;UPACJOHALE6 

CAROO EXAMEN EXAMEN EXAHEH ◄ EXAMEN 1:: XAMEN EXAMEN 
l CLlNlCO 2 PBlQUJCO 

:, 
O.R.L . OFTAl,HO- ' At'ARA10 6 RADJOLOG ICO 

LOGICO LOCOMOl"OR - - -- -
l. l l.2 2,1 2.2 3.1 3. 2 3. 3 4 . 1 4. 2 4.3 5.1 5 .2 5. 3 6.1 6.2 6.3 6.4 

O { ,l Zl. .:11. J(J, i.1, J. ,l l . ll.J 

Prot. t1u1en11n:r;a 
Pr•-e•colar 

X X X X X X X )( X X X )( XX> )( )( X X X X X X 

Pro.l'.&nse"anza 
X X X X X X X l( X X XXX X X X X X X X )( P.rit1aria 

- -
~.Ensen11.nta 
Me 11 X X X XXX XXX XX.X X X X X ¡xxx XXX: )t)( XX XX X XX XX µx 

~¡nfícnico X X• X XXX XXX XX)( X X X X KXX XXX XX )O( XX X XX XX ~XX - -ProP. Educaci6n 
l•p•cial X X X X X X X X X X: pcxx X X X X X )O( XX> t,cxx 

Prot. Educaci 6n 
l"bie& X X X X l( X X X X X X X• X )()OC X X X X X )O(')( XX')! 

~ot, Educacit'm . ·-
CJtiea 

~ ., ~:3r~a,u:a X X X XXX XXX XX.X )( X X X X)()( XXX XX lO( XX X XX XX XXI( 

-
l> ) 'l',U.ler X X X X X X X X X . X x:xx XXX JI X X X XX X ¡xxx 

-- - · Prof. crucaci6n 
Art •t ca 
a) ne).lu 

X X X X X X XXX XX XX X X X X X Artes 
r, 
1 b ) Cerámica 

X X X X XX XX XX X X X X X - - ---
e: ) Htlsica 

e-- - 1--

' t>¡:tiIJl !l t r wnen. ven o X X X X :.i: · X X.X X X XX X 
- - -

Prot. ir1~ -i:rumen, 
Pércu.si6n . X X X X X X )O( X X )O( X 

-- ,-
~t. Ins t rumen. 

X X X X X X XX X X - l[ l[ X 'reclado -- t- · 

- canto X X X X X X X X X X X X XXX 

- Composición X X X X X X X X X X X X 
• - DllnZ& Clásica - -

- Exp.Corporal X X X X 1( X X X XX XX lClt . X X X X XXX XXX XJOC 

- Danza 
FOl'kl6rica X X X X X X XX XX XX X X X X XXX XX X XXX -- - · -

- Teatro X X X X X lC X X X XX XX XXX X X X X XXX )<.XX XXX ,.:...._ __ - --~ --- - - -

REF'ERENCIAS 
X Ex ámenes méd i c os a r eali zar en f orma obli gatori 

xx Exámenes ,nédicos a reali t.11r a criteri o clel m&,Hco clínico 
xxx ExámPnes m~di cos a r e iil i 1,ar a cri terio d Pl médico esped a 1 ista 

-
7 EXAAEH 

8 
EXAHtNES DE LABORATORIO 9 EXAMENEB COHPLE:HEN-

NEURO- TARJOS 
LOOICO - -7, 1 7, 2 s ; 1 8.2 6.3 8 , 4 B.5 8.6 8.7 e.e 6.9 8 , l( 9.1 9.2 ,_ 9,3 9.4 9.5 9.6 9,i 

' 

X X X)()( ,r X X X )e l( X X X X X X XXX )0( XX XX XXX XX> K ,CI( 

X ) )( )O( ,x X X X l( X X X XX X X XXX )C( )( lOC XXX xx, l(,t K 

-
' XX XXl X X X X X X X X XX lO( XXX XX) }(,ti( 

- -..-- --
XX XX: X X X X X . X X X XX XX XXX XX) )('<X -,- ,- --
XX X'lC X X X X X X X X )C)( XX XXX XX} K)('IC 

A 

--
XX )()C)C X X X X X X X X XX XX XXX XX~ )1)()( 

-
xx· X.JO X X X "f lit X X X XX XX XXX XX1 l( )C,( 

)O( XXX X X X X X X X X XX XX XXX XXJ IO(lC 
-· 

XXX • X X X X X X X X XX 

XXX X X X X X X X ,.l(_ _)Qt -
XXX X X X X X X X X XX X X 

XXX X X X X X X X X )()( X ·-
XXX X X X X X X X X XX XXJ X 

1 XJO( X X X X X )( X X XX X X 

XXX X X X X X X X X xx• X 

11 
- -

XXX X X X X X X X X XX XX XXX X XXl XXp( ---~-f-- -

XXX l( X X ~ X_ X X X ,.l'.__ XX_ -- - - t--- -----: - -- - f--

XXX X X X X X X X X X.X XX XXX X XX) XJ<p! --- -- -·- - - -
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INSTR -e IVO DEL ANEXO I I 

1.- Examen clínico co pl o-general 

1.1. Examen linic e p:eto 
1.2. Presencia Profesio~al 

1 2.1. Relacíón tle peso, estatura 
1.2.2. Armon a constitucional 

- ; . 2.- ~xam._n psiquico 

2.1. ELtr2vista psiquiátrica (no menos de 30 minutos) 
2 •• l. Li. re 
2.1 .. 2. Pauta a 

2. 2. Examen s.:.c :6gico 

2.2.1. est de personalidad 
2.2 2. Test psico triz . 
?.2.3. Test de inteligencia· 

3.- Exam.en otorrinolaringológico 

3 .1. =xa:. en dific1.11 tad audi t_i_va 
3º2. &xame trastornos de la voz 
3.2. Exame.... tras"'.": r-nos de la palabr~ 

4.- Exa!llen oftalmol6gico 

4.1. Exam.e:::. a!;'~d za visual .( s/ c 3/10 e/e hasta 7/~0) 
4. 2. a1 en cai pi= e tria 
4.3. Exa en del visión de colores 

5.- Exar.en aparato Loe motor 

5.1. Exam n 
5.2. Examen 
5o3. Exame 

e lumna cervico-dorso-lumbo y sac~a 
de a¡r.,bos membros superio~es completos 

e ·.emb:!'os inferiores co:i:npl~t_os 

6.- Ex en ra · 01ógico 

6.1. Abreug=-aria 

' ,· · 

~ ., ·. . . . 
., 

' . 

1 ·'· 

,. 

6.2. Examen Radiológico columna cervico-dorso-iumo~ y sacra 
6.3. _adiografia r.tl bros superiores (hombro, antebrazo y · mano) 
6.4. Rad.i grafía de ambos pies 

7. - Exa.--nen clínico ne 1"016gico 

7ol. Exam.eª clímco neurológico completo 
7.2. Estudios e _ementarios es~ecíficos 

8.- Examen de _ab rat _i 

8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
s.s. 
806. 
8.7. 
8.8. 
8.9. 

Hemograma com~- lcto 
Eritrosedimentaci6n 
Glucosa en sangre 
Ures en sa¡ gre 
V.D.R.L,. 
Detección de enfermedad de Chagas-Mazza 
Orina co pleta 
P.P.D. 2 UT 

eacci6n de Mi. tsuda F rnández . 
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8.10. Otro.s 

9. - Exámenes complementarios 

9. 1. Electroence~alograma 
9. 2. Electrocar4iograma 
9.3. Ergometría 
9 .4. c apacidad respiratorio. 
9. 5. Electr omiogra.fía 
9.6. Audiometria (fo:aoaudiología) 
9. 7. otros ( endc,crinol6gicos-ce11telleogr~s, etc. ) 

En cada informe del examen practicado, e l profesiona l se co cret.ará 
a col ocar y certificar en el f or11Ulario, que se habilite al ef ec o 
al efecto, s i el pos tulante , a su buen saber y entender, reune o -' o 
l a s condiciones psicofísicas exigidas para el cargo que aspi~a, no 
ebiendo colocar en ningún caso la palabra apto ni inepto 

DISPOSICION Nº 122/82 

BUENO S AIRES , 29 MARZO i 982.-

VISTO: 

La presentaci6n exectuada por la As ociaci6n Lucha contra el .. al 
de Chagas , en ·la que solicita autorizaci6n para ofrecer e!l ven a la Ri.Ea 
que, con el nombre •LA GENERALA DE ALCHA", fue autor i zada por Resoluci ón 
Nº 1638/81 dél Minis terio de Acción Socia l, 

EL DIRECTOR NACI ONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

D I S P O N E : 

AR:!.ICULO 1°.- Autorizar a la Asociación Lucha Contra el Mal de Chr. s a 
realizar en los Institut~ I n~orporados a la Enseña:aza Oficial - que lo 
consi deren conveniente-, el of recimiento en venta de l a Ri..fa que, co e 
nombre de ªLA GENERALA DE ALCHA• .fue autorizada por l a Resol uci :n -
Nº 1638/81 del Minis terio de Acción Social, y exponer brevemente :a ac
tual c ampaña que l a ocupa. 

ARTICULO 2° .- Regístrese, c OlllUllÍquese ., publiquese en .Bol.etín SlIBP y -
clúvese. 

LIC. JORGE NESTO ES~ OSI~~ 
DIRECTOR NACIONAL 

DISPpSICION Nº 40/82 
. . 

ASOCIACION· DE LUCHA CONTRA LA EPILEPSIA 

BUENOS AIRES, llMARZO _982.-

1 / VI STO : 

. ¡ ,r I 

La presentaci6n efectuada por la Asociaci6n d Lucha e ntr la 
Epilepsi a {A .. L.C.E4) solicitando autor · zaci6n para ~e.abar d 1 al..~Pil(JLO 

de .. l os IJtstitutos ·que Puncionan-~- j urisdics:i 6 de _est e · OrgaJrl ,. la 
i. ' -



colabora.dón voluntaria consistente en donación de ropa en desuso; 

EL DIRECTOR NACIOlllAL DE LA ENSEiANZA PRIVADA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Autorizar a la ASociaci6n de Lucha contra ia Epilepsia 
(A.Le.E.) a rea1·zar en los Institutos Privados Incorporados a "ta En.se 

.. fianza Oficial -que lo estimen conveniente-- tm.a colecta de ropa en desu= 
so entre los al.UIB.?10s de dichos establecimientos y hacer saber a docentes 
y alWllllOS los rines de esta misión. 

AR.T CULO 2~.- Regístrese~ comuníquese, publíquese en Boletín SNEP y ar-
chívese. 

LIC. JQRGE NESTOR ESPOSITO 
DIRECTOR NACIONAL 

I M P O R T A N T E 

se recuerda a las autoridades de los Institu~os Privados que, de
ben remitir las planillas de estadística al Departamento de Estadística 
del Ministerio de Educación (Artícu10 ·11 de la Ley de Estadistica 
-Ley Hº 17.622-). 

Mueva direcci6n: 

VISTO: 

Departamento de Estadística 

(1020) Pi.zzurno 935¡53- P.B.- Bs.As. 

ÉEC'l'OR TECNico PEDAGOGicoj 

DISPOSIC10N Nº · 59/S2 

BUENOS AIRES, 19 MARZO 1982.-

La necesidad de mejorar la expresión oral y escrita, y 

COliSIDERANDO: 

Que entre las acciones de este Organismo figura la de orientar y 
asesorar a los es~ableci.mientos des~ jurisdicción, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEilANZA PRIVADA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Ene endar a la integrante dél Sector Técnico Pedagógico, 
supervisora Docente Myriam Mabel V:IT'l'ORI. el dictado y evaluación de los 
cursos de Per.feccionamí.ento Docente "Didáctica_de la Ortografía• y "Or
ganización de la Redacción y Recm.-sos . . Didacti~os para la Lecturaª, des
tina.dos a :maestros titulares de Institutos -Privados Incorporados a la 
Enseña.nza Oficial de Nivel Primario, a realizarse desde el 10 al 19 de 
mayo y desde el 7 al 14 de .junio del corriente año, los días lunes, 
miércoles y viernes de 17,30 a 26,30 en el Instituto Incorporado Maria 
nista• (A-59) de Avenida Rivadana 5652 CAPITAL FE ERAL. 

ARTICULO 2~ .- Registr.ese, cemmí e, publ.iquese en B letin SNEP y ar-
cldvese. 

L:~. 'JORGE NBS-'l'OR ESPQSI'?O 
. · ~ -DIREC~- roiw, 

Roie~~SlíEl' - MES 3 Nº 171 



VISTO: 

¡sECTOR ECONOMÍco FINANCIERO] 

DISPOSICI0N Nº 48/82 

·SUSPENSI0N DEL- APORTE ESTATAL 

BUENOS AIRES, 12 MARZO 1982.-

La cesión del ¡nstituto Incorporado "LEONARDO DA VI~CIM (B-530) 
efectuada por el Representante Legal del establecimiento a favor de un 
tercero -Instituto "JOSE MANUEL ESTRADA· S.A. EDUCACIONAL" -en viola
ción de lo dispuesto por el Artículo 40 del Decreto Nº 371/64, y atento 
lo dictaminado por la Dire~ci6n General de Asuntos Jurídicos, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑAZA PRIVADA 
D I S P O N E : 

ARTICULO 1°.- suspender preventivamente el Aporte Estatal que p cibe 
e l !nstituto Incorporado a la Enseñanza Oficial DLE0NARD0 DA VINCI" 
( - 53~) hasta que sus autoridades procedan a la presentación del con
venio de cesión del es~ableciniiento a .favo:r:- del Instituto "J0SE MANUEL 
ESTRADA·(S ºA. EDUCACIONAL" y éste a la vez acredite ant e esta Superinten 
dencia: Nacional los requisitos exigidos por el A:rtícUlo 40 y ce. del -
Régimen aprobado por el Decreto Nº 371/64 que se detallan en los puntos 
2 ; 5; 8 b); .10 y 13 del formulario que se adjunta a la presente. 

ARTICULO 2° .- Regístrese, comuníquese, archívese la presente, agréguese 
copia autenticada al expediente y al legajo del Instituto, publiquese 
en Boletín SNEP y pase al Sector Económico Financien, a efecto de post~ 
riores trámites.-

LIC. JORGE NESTOR ESPOSITO 
DIRECTOR NACIONAL 

NIVEL TERCIARIO 

SE COMUN!tA...A LOS INSTlTUTOS CON CARRERAS DE EN

FERMERIA QUE LA SUPERVISORA SRA. MABEL P.DE C -

RR.ERQ ATENDERA AL PUBLICO LOS DIAS MARTES EN EL 

HORARIO DE 12.30· A 17.-
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LIQUIDACION ler. SAC/82 

COMUNICADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

• t 

Se lleva a su conocimiento que lo.s Ministerios de Economía y de Tra
bajo han propiciado la sanción de una iey que posibilita el pago, al pe:: 
sonal dependiente del Gobierno Nacional y Empresas y Sociedades del Est! 
do , del sueldo anual complementario correspondiente al primer Seillestre 
de 1982, en tres cuotas. 

El proyector que ha sido considerado por la Comisión de A.Sesoramien
to Legislativo, ~stablece la siguiente mecánica: 

- El sueldo anual complementario con-espond.iente -a los meses de enero, 
febrero y marzo de 1982 se abonará, el 40% juntamente con los habe
res del mes de abril y del 60% restante con los de mayo próximo. 

El sueldo anual complementario correspondiente a los meses de abril, 
mayo y junio se abonará jUJltamente con las remuneraciones del mes 
de junio próximo. 

La presente comunicación tiene por obj eto que ~ese servicio administra
tivo tome los recaudos pertinentes para posibilitar la liquidación y pago 
del mencionado sueldo anual complementario en la forma -señalada. 

INSTRUCCIONES A LOS INSTITUTOS 

El SECTOR ECONOMICO FINANCIERO, transferirá directamente -sin preliqui 
daci6n- las primeras dos cuotas, conjuntamente con los sueldos de abril y 
mayo, la tercera c,wta que es de ajuste, será solicitada por los Insti tu
tos antes del 15 de mayo, ediante no--ra __ consignando solamente el importe 
total de la misma .. que será liquidada con los haberes de junio. 

La rendición total del ler. SAC. debe ser efectuada en el ·mes de julio 
en una s ola vez. 

L_a transferencia se e.fectuará por un monto total que i nvolucra los ha
beres de aoril y la primera cuota del SAC., par lo tanto los institutos 
de capital Federal y Gran Buenos Aires puede solicitar al Sector Econ6mi 
co Financiero las cifras que correspondan a cada concepto , mientras que
los del Interior serán in.formados por correspondencia. 

NOTA IMPORTANTE 

Los montos de las dos primeras cu0tas serán estimativos o sea que los 
institutos pueden tener sobrantes o faltantes los cuales solo podrán 
ser reajustados con el pedido de la Última cuota. 

La obligatoriedad de los depósitos previsionales y de obra social sub 
siste en la oportunidad de la transferencia de cada cuota. 

11111111 
H 0014788 




